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S U M A R I O
PODER TOiCÜTIVO

OTJEBR&.—8e antonza él gasto de $ 117.97—Au- 
toixzase él gasto de f  20.4&—Autorízase di gasto 
de $ 06 70—Se antori^ él gasto de f  S6.00—
Autozizase él gasto de $  10 40—Astcoízase él 
gastode8<^.00—Séaotcoizaelgastode $ 101.50 
—^Autorízase él gasto de $ 27 68—M&ndaae pa* 
gar la cantidad de $ ^ .0 0  al señe» don Lois
Ss^anoea H .—Se manda pagarla cantidad de 
8 20 00 ál Saboomandante de Tamazaognila—
Autorízase el gasto de $ 114 64.

ESTADISTICA FISCAL —Balance de Prueba eo~ 
rrespondleiite al mes de febrero de 1900—Estado, 
DemostratiTO de los Ingresos f  egresos de laa 
especies fiscales bebidos es el de febrero 
de 1900.

AVffiOS

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 117 97.

Tegacigalpa: 15 de noTÍembré de 1900.
E l Fresideztte

ACÜEEDA*

Autorizar el gasto de $ 117.97 para la repa 
ración del cuartel de La Laguna» sección 
militar de Puerto Cortés» ^ue deberán entre
garse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 6.*» 
capítulo V, Gastos Diversos» departamento
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra»
Miguel J?. Dmila-.

Autorizase el gasto de $ 30 45.

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACüEEDA.

Autorizar ei gasto de % 20.45 para com
pletar el importe de ios uniformes para la 
oScialidad de la guarnición de Amapala, qne 
deberán entregarse al Comandante de Ar
mas

La imputación sé hará á la partida 5 .“, 
capitnio V» Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presuonesto vigente.—Co
muniqúese

SiEAR A

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la G nen%

Miguel R. Dávila,

Autorízase ^  gasto de $ 36.70

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1900.
El Presidente

aoitebda :
Autorizar el gasto de 8 86.70 conque el 

Comandante de Armas del departamento de 
T alle habilitó á veinticinoo milicianos de 
Axamecina» qne prestarán servicio de gnar- 
nicidn en la capital.

La impntación deberá hacerse á la partida 
$.% capítulo V» Gastos Diversos» departa
mento de Guerra» del Fresupaastó rigente. 
— Comuniqúese.

SlSSBA. ,

B1 Secretario de Estado en el D e^acho de 
la Gnerra»

Miguel R. Dávila,

Se autoriza él gasto de 8 56 00

T ^ c ig a ip a : 15 de noviembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de 56.00 con que el 

Comandante de Armas del departamento de 
Olancho habilitó á Teíntloeho milicianos, 
que prestarán servicio de guarnición en la 
sección militar de T̂ a M o s q u il

La imputación deberá hacerse á la partida 
8.*, capítulo Y, Gastos Diversos» departa
mento de Guerra» del Presupuesto General. 
— Comuníquwe.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el De^iacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

Autoiízaseel gasto de $ 10 40.

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gtoto de 8 10.40 para una co
misión militar encargada al Comandante 
X»oca] del distrito de Gósscorán» departa
mento de Valle» á quien deberán entregáis

La imputación se hará á la partida 8.‘ » 
capitulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presuputóto General.—Co
muniqúese.

S i e r r a .

El Secietario de Estado en el Despacho de 
la Guerra»

Miguel E, Dávüa,

Autorízase él gasto de $ 40 00.

Tegucig^pa: 16 de noviembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de 8 40.00» importe de 

un rocheque y de una llave de tubo para el 
vaporcito ^'22 de Febrero,”  de la marina de 
Amapida» que deberán entregarse al Coman
dante de Armas.

La im potación se hará á la partida 8.% 
capítulo y »  Gastos Diversos» departamento 
de Guerra» del Presupuesto Genera!.—Comn- 
níquese.

Sie r r a .
Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra»
Miguel E. DávUa.

8e autoriza el gasto de f  101.50.

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar ^  gasto de 8 101.50» importe de

dnenenta y  ocho fornituras» á un peso se
tenta y cineo centavos cada una» para la 
gnamieión del departamento de Choluteca» 
que deberán entregarse ál Comandante de 
Armas,

La im putadón se hará 4 la partida 5.*» 
capítulo V» Gastos Diversos» departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra»
Miguel M. Dávila,

Autorízase el gasto de $ 37 63

T ^ d g a lp a : 16 de noviembre de 1900*
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar el gasto de 8 27.63» importe de 
medidnas, durante octubre último» para la 
gnam idón del departamento de Gracias» 
que deberán entre^rse al Comandante de 
Armas.

La ím pntadón se hará á la partida S 
capítulo V , Gastos Diversos» departamento 
de Gnerra» del Presupn^to General.— Co
muniqúese.

S i e r r a

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra»

Miguel J2, Dávüa.
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674 REPTTBLICA DE HONDURAS

Mándase pagar la cantidad de $ 23 00 al señor don 
Luis Espinosa M.

Tegucigalpa: 17 de noTicmbre de 1900.
E l Presidente

acuerda :
Mandar pagar $ 33.00 al señor don Luis 

Espinosa M , de la capital, por valor de cua
tro sellos que se le han comprado para el 
servicio de las oñcinas del ramo, á saber* dos 
para la Comandancia de Armas y  Mayoría 
de Plaza del departamento de las Islas de la 
Bahía, ano para la Comandancia Bocal de 
Oomayagñela y el otro para la del distrito de 
^banagrande.

La imputación deberá hacerse á la partida 
8 .‘ , capitulo T , jrastos Diversos, departa
mento de la Guerra, del Presupuesto Gene
ral. Comnniqnese.

SZEREA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila,

Se manda pagar la castidad de $ 20 00 al Subco- 
mandante de Tamarasgmla

Tegncigalpa: 17 de noviembre de 1900.
B1 Presidente

acu erda :
Mandar pagar $ 30.00 al Subcomandante 

Local de Yamarangnila, distrito de La Es
peranza, departamento de Intíbucá, Tenien
te don Pedro C utro A ., para el cnm plim ien- 
to  de una comisión m üit^ .

lia  impntación deberá hacerse á la partida 
S-S capítulo Y , Gastos Diversot, departa
m ento de Guerra, del Presnpnesto General. 
— Comuniqúese.

SiB B B A .

E l Secretario de Estado en el Despachó de 
la Guerra,

Mtguel R. DávUa.

y 1.767 del de Procedimientos, decrétase 
prisión provisional al reo Teófilo Banegas 
Raudales, por el delito de hom icidio frustra' 
do en la persona de Anastasio Grádiz Cárca
mo, ejecutado el cinco del que está conclu
yendo. A  efecto de cumplir el presente, ex
tiéndanse dos mandamientos, uno al señor 
Comandante del Presidio y otro al señor 
agente de policía de este térm ino municipal, 
para lo conveniente al tiem po de recibir al 
presunto reo, lobada  su captura, haciéndose 
constar que el predicho reo es de veinte 
años, cébbe, jornalero, hondnrefio, de este 
dom icilo, cara aguileña, ojos amarillos, pelo 
crespo, trigueño, imberbe, viste sencillo, 
descalzo, de regular estatura, sabe leer y es
cribir; anteriormente al hecho ha residido 
en el valle de La Insula, de esta jurisdic
ción , de donde es originario y  vecino. Lo 
grada la captara del encausado, de oficio se 
le administrará justicia, com o lo previene la 
ley, á cuyo efecto quedará en entera com u
nicación. Y  Dó habiendo podido adquirirse, 
no obstante las diligencias dictadas con tal 
objeto, líbrense las oorrespondiences requisi
torias á los Jaeces de instrucción en donde 
hubiere motivo para inferir se encuentra. 
Promúlgnese esta providencia en '̂ La Ga
ceta*  ̂ oficiad, y  fíjese también en la tabla de 
avisos de este Juzgado, trasmitiéndose copia 
integra al señor redactor del periódico aln- 
dido, para los efectos subsidien  tos.— ^Kotifí- 
qnese.— Raudales P .— Basilio Torres.— Ca
m ilo Zelaya.

Es conform e.
Yuscarán: 30 de noviembre de 1900.

Autorizase d  gasto de $ 114.64.

Tegncigalpa: 17 de noviembre de 1900.
E l Premdente

acu erda :
Autorizar el gasto de $ 114.64, importe de 

medicinas, dnrante octubre próxim o pasado, 
para la guarnición de Amapala, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8. 
capítulo V , Gastos Diversos, departsmento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R , J>áv%la.

RAMON RAUDALES P .,
Juez de Paz 3 .“ S. de lo  Criminal de esta 

jurisdicción, á todos los Jueces de instruc
ción  de la República, hago saber: que en 
esta fecha he decretado lo que literalmente 
d ice:— '^Juzgado 3.® de Paz S. de lo Crimi 
nal.— Tascarán; treinta de noviembre de 
m il novecientos.— ^Vistas, én observancia de 
los artículos 33 del Código Constitutivo, 399 
del Penal, 1.758, 1 759, 1.760, 1.765, 1.766

8 B akóst R au d a le s  P.

M IGUEL AN G EL B O N ILL A ,
Juez de Paz de esto pueblo, á todos los Jue
ces de instrucción de esta República, y á Cor- 
nelio Raíz, por la presente hago saber; qne 
en esto Juzgado se instruye sumario contra 
el citado Rmz, de 33 años, soltero, natural 
del pueblo de Manto, en departamento de 
Olancho, y  vecino del pueblo de T ela, mi ^  
departamento de T oro, por el delito de lesio
nes, perpetradas en ' la persona de Simeón 
G a^ eu dia , vecino del pueblo de Tela; y n o 
habiéndose capturado al delincuente aludido, 
é ignoránd<»e cuál sea su úl^m a residencia, 
para norificmrle el auto de jHÍsión provisibn^ 
que se le ha decretado, lo emplazo para qne, 
en el tém ñno de veinte días, comparezca á 
este Juzgado, bajo el apremio de declararlo 
rebelde y  que le praará ^  perjuicio á que 
hubiere lugar, con a rra lo  á &  ley, si no com 
parece en el término fijado. Por lo  que á 
ü ds. suplico y  exhorto para que, á  aparece 
en sus reepectiviis jurism cciónes, se sirvim 
capturarlo j  rem itirlo á esta cárcel y  á lá 
dieqM»ición de este Juzgado, con las segori- 
daaes debidas. F ilia cito : alto regular, grue
so ídem , color triguefio, cabello n ^ o  y  
crespo, barba poca; edad, 33 años, tuerto d á  
o jo  izquierdo, con una cicatriz perpendicular
sobre el pómulo derecho; descalzo y  usa ves
tido sencillo.

El Porvenir: 11 de septiembre de 1900.-:^ 
Miguel A . Bonilla.— J. Eulogio M artínez.—  
Bartolomé Macedo. 38

M IGUEL AN G EL B O N ILLA,
Juez de Paz de este pueblo, á los Jaeces de 
ÍQStmccíón de esta República, por la presen
te hago saber* que en este Juzgado se instru
ye sumario contra Paulino Plores, natural 
del pueblo de T ocón , en el departamento de 
Olancho, y  vecino de este pueblo, por el de
lito de lesiones, inferidas en la persona de
Estefanía Montes, de este vecindario; y no 
habiéndose capturado al delincuente, I igno

rándose cuál sea su última residencia, para 
notificarle el auto de pnsión provisional y de
más autos que constituyen el snmano rela
cionado, lo emplazo para que, en el término 
de veinte días, se presente á este -Juzgado, 
bajo el apremio áe qne ei no lo verifica se le 
declarará rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, con arreglo á la ley. Por 
lo que á Uds. suplico y  exhorto para que, si 
aparece en sus respectivas jurisdicciones, se 
sirvan capturarlo y  rem itirlo, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de este pueblo y á 
la disposición de este Juzgado. Filiación: 
color trigueño, de regalar estatura y grueso, 
barbilampiño, cabello negro y crespo, con 
una cicatriz visible sobre la mano derecha, 
descalzo y vestido sencillo.

El Porvenir: 10 de septiembre ae 1900.— 
Migue! A . Bonilla.— Ĵ. Eulogio Martínez.— 
Bartolomé Macedo. 3$

£1 infrascrito, AdimnistTador de Rentas de! de
partamento, hace saber, que á solicitad dd lácen- 
ciado don Pastor Gómez, se ha admitido en esta 
ofiema el denuncio de una faja de tmeno en juris
dicción de Cedros, otmomda con los nomlnás de 

Portillo del SuyatsüT y "Guamiles del Cayohsrf 
cuyos linderos son: al Norte, con él Oapulíu y te
rreno medido por don Manuel A  Reina, al Sur, 
oon la aldea de Pueblo Nuevo; ^  Oriente, con N
Poza del Tigre y terreno medido de Agalteca;yal
Poidtaite, con descombro de la montaña de Agid- 
teca.

Lo que se pone en conocimiento del púbhoo pasa 
los efectos de ley.

Teigmágaliia: 7 de dicaemine de 1900.
13~« P. M OUNA LARIOS.

JOSE AN TON IO U LLO A M.,
Juez de Paz sapiente de este pueblo, á loe 

Jueces de instm eciós y demás antoridades 
de la RepúbU<^. saber: qne en esto 
Jnzgado sé ha instnxido-eaasa criminal con
tra Ensebio Martínez, por el delito de hurto 
de nn cabáUo, y que oon fecha veinti^ete de 
agosto del corriente año le fué decretado 
auto de prisión pToviskmal, el cual no se le 
ha Dotíficado en persona por laberse fuga
do de la prisión en que se hallabs; y omué 
hasta hoy no se ha podido capturt»*, ni h» 
oomparemdo á loe llamamientos qne se le 
han hecho, en nombre de la ley exhorto á 
Uds. para que se sirvan mandarlo capturar 
sí apareciese en su dom icilio, y  rem iriilo, em
las segnridades necesarias, á-la orden de este 
Juzgado. Füiadón del reo; de diez y nueve 
años de edad, soltm-o, hondur^o, bajo^ de 
regular cuerpo, trigueño, sin barba. Ojos ne
gros, pelo Irte, sin cieatriz vieábte, desonzo, 
viste camisa y  pantalón de mantadiil y no 
sabe leer ni escríMr.

Gaalaoo: 33 de noviembre de .1900.—J. A . 
URoa. Martínez.— Juan Cardona M.—Sotere 
Hernández. 13

i los s 1
De conformidad con la Ley de Agricultu

ra, en el de enero próximo se reverán 
las matriculas de agricultores y  ganaderos 
en la Gobernación Política, lo cual pongo en 
conocim iento de los interesadí» para que 
pr^enten en tiempo sus matrículas, pn^ en 
caso contrario, quedarán suspeusos de las 
exenciones y p riv il^ o s , según lo estatuido 
en el artículo 38 de la ley citada.

Tegncigalpa 13 de diciembre de 1900.
J esús Estrada.
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CEKTEO-AMERICA

A T IL IA ÍfO  F R IV E R A ,
Juez de Paz de Concepción, departamento 

4e Santa Bárbara, á los Jneces de instm c- 
ción y demás autoridades de la República, 
bace saber; que en la ofícina de mi cargo se 
ha decretado anto de prisión prorisional á 
Jesús Vilialta y á Manuel Serrano E , de 
origen salTadorefio, por el delito de hom ici
d io en la persona de Eugenio Ohávez y lesio
nes graves en la persona de “Nicanor Posas, 
■cnyo hecho ocurrió el dos del presente mes, 
■como i  las H  p . m. Y  no habiendo sido
captarados los procesados dichos, en nombre 
de la ley, e z h o ^  á TJd& á fin de que, si 
aparecen en sn jurisdicción, los capturen y  
los remitan á este Juzgado con las segnnda- 
<des del caso. Filiación de V ilialta: es de es- 
tatnra regular, tríguefio, algo lampiño, tiene 
una cicatriz visible sobre el o jo  izquierdo; 
usa botín, pantalón y chaqueta; com o de 
veinticinco á treinta aSoe de edad. Fi> 
Ilación de Manuel Serrano R .: es de esta
tura regular, trigueño, lampiño, de bigotes 
cortos; descalzo, usa pantalón y camisa de 
algodón; como de veinte á veinticiDco años 
de edad. Ofrezco á Uds. mi reciprocidad en 
Iguales casos.

Concepción: 24 de noviembre de 1900.— 
Atiliano P . Rivera,— Vicente Hernándes, 
Secretario. 17

£3 tañascxíto, Admiaistrádor de Rentas del de- 
pattamaito de La Paz, hace saber: qoe ei se&or don 

V. Mendoza, Síndico mu^^pal de Santa 
Ana, en este departamento, en repiesentamrái de 
aquel Municipio, ha deaundádo ante esta Admlma- 
tiad(h), como nackmal, una faja de terreno, propia 
para la agiicaltoza y ganadería, esta á imnediacio- 
nes de aqióel pueblo, y taenepor límites: al Norte, 
eüdos de Maréala; al Sur, el terreno “Las Están- 
mas.” de Santa a™.; al Este, el terreno de “El 
TnáognlDf’ y el Oe^e, terreno ^  ffimSat&i ó Oa- 
bahas, siendo su extoosión de cáncuenta cabañmias, 
poco más órnenos. Se poseen cfmochníeuto d^ 
pdbüco para ks ñnes de ley 

La Faz: 5 de dksembre de 1900.
20—2 AltFBEDO A . TOHZ.

líICO M BD ES O CH OA,
Jaez de Paz sapiente de este pueblo, á los 

Jueces de instm ocíón y demás autoridades 
de ]&>BepúbIiea, h ^ o  saber: que en el Juz-' 
gado de mi caigo se signe causa crim inal 
contra D om iu ^  García, com o de vem tícinco 
afies de edad, soltero, labrador, uatnral y  ve- 
cino de éste pueblo, color blanco, alto, del
gado, pelo liso, caza agnüeña, nariz- derecha, 
m u^ifio, ojos zarcos, viste pantalón y  cha- 
qneta, desódzo y  tiene una dcatn z visible 
en la cara. Se procesa por el delito de lesio
nes en la persona de Lucas Sauceda Gómez, 
quien no l^biéndose encontrado eu esta ja -  
risdicción para notificarle d  anto de piM ón 
provisional que se le ha decretado d  dos de 
diciembre del corriente año, á  ITds. ex
horto, en nombre de la ley, para que se sirvan 
captnrarlo si apareciese en sus jnrisdieciones, 
y rem itirlo, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de este pueblo y  á la orden de este 
^ zg a d o  Y  también emplaza al expresado 
García para que, dentro de diez dias, conta
dos desde la fecha de la pablícación de este 
llamamiento, se presente al Juzgado de sn 
cargo con el objeto de serle notificada la pro
videncia, bajo apercibimiento, si no lo verifi
ca, de declararlo rebelde y le parará el per
ju icio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. Queda fijada en el lugar respectivo la 
presente requisitoria, mandándose copia para 
su publicación en “ La Gaceta”  oficial, con
form e al artículo 1,765 del Código de Proce
dimientos

Santa Lucía, cinco de diciembre de mü. 
novecientos.— Nicomedes Ochoa. —  Catarino 
R . Hernández, Secretario. 17

OFICINA DE CENTRALIZACION

Balance de Prueba
correspondiente al mes de febrero de 1900

FOLIOS

2
4
ti
8

10
12
14
16
18
20
23
24

30
32
34
36
38

48
54
60
64
70
78
89
97

109
117
125
130
136
141
143
146
151
156

NOMBRES BE LAS CUENTAS

Dirección de Rentas...................
Aduana de Am apala...................

—  Puerto Cortés..........
—  T r u jillo ...................
—  La Ceiba...................
—  B oatán .....................

Adm inistración de Tegncigdpa
—  Comaya^ua

E l Paraíso.........................
Cholnteca...........................
VaUe...................................
La P a z .............................
O lancho..............................
Santa Bárbara...................
T o ro ...................................
G ra c ia s ............................
Intibncá.............................
O o p á a .....................
C ortés............. ..................

A guardiente.............
X ico ra ........................
Tabaco en rama.........
Paros ordinarios.. . . .

—  f in o s ..............
P ó lv o ra .....................
Papel y  tim b re s ....
BtAetas pecuarias------
Tarjetas tdegráficah. 
Especies p o sta le s ....
P ólk as.........................
Leyes y  textos.......... .
Patentes.....................
M atrícolas..................
Permisos.

M m ufiestos...........
Especies vencidas.

DEBE
i

SASKEÍ

1 30.7Sf A 26.551 91
100 00 9.246 54

12.851 25 10.058 33
3,365 00 3.859 10
6.842 70 2.227 80
2.287 30 ^2.775 54

37,132 25 31,294 38
8.339 43 5.776 97
7.905 62 7-410 m
8.611 62 6.437 58
2.918 175 4.342 58
4.958 12 4-582
9.973 75 10-649 34

10-976 87 7.748 62
5.033 75 4.8061
6.148 38 3.712 55
4.042 50 3-665 88

12.923 75 9.695 35
22.826 25 24.175 33

9 198.024 64 9 179.017 60

103.004 73 110.205 30
30.837 29 26.652 50

22 00
50 19
50 69

2.229 51
26.173 83 21.334 40
6-159 00 18.400 50
8.493 59 10.767 90
4.170 45 1.040 04

656 50 300 00
266 72 20 00
174 50
163 00 525 50

1.140 00 1.000 OO
1.201 0<t 1.188 00

624 00 2.990 50
3.600 00 3.600 00

t 377 ..041 64 9 377.041 64

República de Honduras — Oficina de Contabilidad Central,

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1900.— ^TOMAS E . SOTO.

Dirección General de Rentas.— B.®— ALEJO S, L A R  A  n . .
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676 KEPUBLÍOA DE HOiS’DTJRAS

ESTADO DEMOSTRATIVO
de los ingresos y egresos de las especies fiscales habidos en el mes de febrero de 1900

A ^oardieute.............................
la ceres.....................................
Tabaco en rama.....................
F oros ordm arios.....................

—  finos...............................
PdlTora.............................  .
Fapel sellado timbres.........
Boletas pecoatias....................
Tarjetas telegráficas..............
F 6 1 i^ ..................................... .
H sm ifiestos.............................
F erm isos ................... ..............

lEatricnlas ...........................
Beyes y textos........................
Fatentes..............................
Bspecies postales...................
Títulos de Abogado...........
Sm em es vencioas................
BSBetes del de Febrero^'

(üdstenda en 31 de 
«aero de 1900 mesEsos TO TA!. EGRESOS

Existencia en Í8 de 
febreio de £W0

150.447 63 1 lio  295 30 1 260.652 93 2 103 004 73 1 157 648 20
49.259 86 26.652 50 75.912 36 20 837 29 55.075 071.577 65 1.577 65 22 00 1.555 65
4.439 62 4.439 62 50 19 4.389 43
1.759 19 1.759 19 50 69 1.708 50

43.843 16 43.843 16 2 229 51 41.613 65
1.453.366 83 21.334 40 1.474.701 23 26.173 83 1.448.527 40

41.720 00 18.400 50 60.120 50 6 159 00 53.961 50
75.024 57 30.767 90 85.792 47 8.493 59 77.298 88
6.969 ll7 300 00 7.269 17 656 50 6.612 67
2,905 00 2.990 50 5.895 50 624 00 5.271 50

11.052 00 1.600 00 12.052 00 1.140 00 10.912 00
5.073 50 1.188 OO 6.261 50 1 201 00 5.060 50
2.579 00 525 50 3.104 50 163 00 2.941 SO

82.941 75 20 00 82.961* 75 266 72 82.695 m
9.544 50 9.544 50 1 7 4 50 9 370 oó

184.521 45 1.040 04 185.561 49 4.170 45 181!391 04
1.710 00 1.710 00 1 710 ÚO

265.543 25 3.600 00 269.143 25 3.600 00 265*543 25
1.132 00 1.132 00 1 132 00

2.395.410 13 1 198.024 64 1 2.593.434 77 8 179.017 00 1 2.414.417 n
2.395.410 13 2.414.417 77

t 2.593.434 77 1 2.593.434 77

eSomprobacidn de los ingresos y egresos por Administración̂
Kxfstancia es 3t de «aero de MOO XHGBESOS TOTAL EGRESOS Exist<!«Mda «B 3S de fe&rerodelHW

Bireccidn Geneiral de Rentas......................... $ 1.822.154 18 $ 30.787 35 1 1.852.941 53 $ 26.551 91 $ 1.826.389 62
Aduana de Amapala....................................... 36.507 02 100 00 36-607 ¡02 9.246 54 27.360 48

„ „  Puerto Cortés.............................. 14.383 47 12.851 25 27.234 72 10.058 33 17.176 é9
„ „  T m jillo ....................................... 51.571 69 3.365 00 54.936 69 3.859 10 51.077 59
„ „  LsC ába....................................... 28.148 90 6.842 70 34.991 60 2.227 80 32.763
„ „  Roatán......................................... 20-849 50 2.287 30 23.136 80 2 775 54 20,B6i:

Adrainisé^ión de TegacigalM..................... 58.853' 84 37.132 25 95.986 09 31.294 38 64.691 Tí
„  Santa Bárbara................ 63.935 11 10.976 87 74.911 98 7.748 62 67.163 36

„ „  Comayagna-..................... 19.032 60 8.339 43 27.372 03 5.776 97 21.595 06
„  La P a z .:............................ 16 363 29| 4.958 12 21.321 41f 4.582 89 16.738 52f

„ „  Copán ............................... 69.539 07 12.923 75 82.462 82 9.695 25 72.767 57
„ „  Gracias............................... 27.767 64. 6.148 38 33.916 02 3 712 55 30.203 47
„ „  Obolnteca ......................... 19.312 76 8,611 62 27.924 38 6,437 58 21.486 80
„ „  E l P ara íso ......................... 20.022 47 7.905 62 27.928 09 7.410 04 20 518 05
„ „  Y o ro ................................... 21.907 29 5.033 75 26.941 04 4.806 38 22.334 66
„ ,, Intibncá ........................... 19 440 25 4.042 50 23.482 75 3.665 88 19-816 87
„ ,, O lancho......................... ... 26.137 09i 9.973 75 36.110 84i 10.649 34 25.461 56Í
„ „  C ortés................................. 37.258 65 22-826 25 60.084 90 24.175 32 35.909 58
" „  Y alíe.................................... 22.225 30 2.918 75 25.144 05 4.342 58 20.801

$ 2.395.410 13 8 198.024 64 «  2-593-434 77 $ 179.017 00 $ 2-414.417 77*
2.395.410 13 : 2.414.417 77

$ 2 593.434 77 $ 2 593.434 77
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